
NUM. Î03.—MIERCOLES 2 DE MAYO DE 1900.

^kttn^Wciol
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 15 Las Íejea obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte dies de su promuÍgación, ai 
en ollas no se dispusiese otra cosa. Se entiende lecha la pro
mulgación el ella en que termina la inserción de la ley en la 
Uacfiía oficial.

Art. 2.“ La ignorancia do las leyes, no excusa de su cum- 
pUmiento.

An. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieron lo contrario. (Ciidígo civil V'sttnte),

El Eeal decreto de 4 de Enero de 1833 y la Beal orden de 
« de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provincialas ai municipales ningún documento ni es
critura sin que los rematantes presentan los recibos de haber 
satisfecho los derechos de inserción de los anuncios de su
bastas en la (racefrt de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓÑ PARTICULAR

En CÓRDOBA Fesotai

Un mes.............................. 3
Trimestre...........................8 26
Seis meses........................16 60
Un año............................. 33

Fuera de Córdoba Rieestas

Un mes.......................... i
Trimestre......................... 1125
Seis meses...................... 22 60
Un año........................... 45

Niimerc suelto, 40 céntintos de peseta.
Se publica todos.Jos días, excepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secreturi os reciban esto BolktIs dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo dal número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
los BchlineB Oficiales se han de remitir a! Jefe politico re.spac
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de esto Baietío, colec
cionados para su encuademación, que deberá veri dears s aj 
final de cada año.

Advertencia. Conformo con la condición 4.' del pliego 
que ha servido de base para ¡a subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea áinstancia de parte sin que abonen 
los interesad o.s el importe de su publicación, ó garanticen el 
cago, á razón do 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presulejcif,
{Oaceítf del dia 1,“ de Mayo.) 

SS- Mili, el Key y la Kelua 
RegeMte (q. 0. g.) y A llgUS- 
1» Kcal ITamilia coniliiuan 
®« esta Corle sin novedad 
Cu su luiportaute salud.

Gobierno civil
DE LA 

PIIOVIJÍCIA DE CORDOBA

CIRCULAR
La Gaceta de Madrid correspon

diente al día 29 de Abril, in.serta la 
Expoaión, Real decreto é Instrucción 
para la contratación de los servicios 
provinciales y municipales:

Uiee asi:

Hiiñsterio íe la Satación
EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Eeal decreto de 4 do 
Í-üero de 1883, dictado para las su
bastas de servicios provinciales y mu
nicipales, vino á regularizar los pre
ceptos por los cuales había de regirse 
tan importante materia, dando facili
dades á la concurrencia de particula
res que quisiesen contratar con las 
Eipuíaciones y Ayuntamieutos, ga
rantizando el cumplimiento de las 
tnutuas obligaciones contraídas, me
diante un contrato otorgado ante Ne- 
^^rio, y tratando de evitar los ama- 
üos de un punible egoísmo.

Por su conjunto, constituyó un ade
lanto en este particular de la admi
nistración pública, y por ello merece 
encomio la Memoria del ilustre Minis
tro de la Gobemacióti que tuvo la alta 
honra de soibctcrlo A la tirina de Su 
^íagesUad el malogradó Hey'D. Alfon
zo XII.

Pequeñas deficiencias, empero, que 
la práctica ha venido á poner de ma
nifiesto, y la distinta interpretación 
que, á partir de la Real orden de 4 de 
Marzo de 1893, se da á los preceptos 
de la ley Municipal vigente para los 
recursos de alzada originados por 
acuerdos de los Aynniamiento.s sobre 
determinadas materias, aconsejan su 
reforma, á fin de suplir aquéllas, se
ñalar procedimientos claros y termi- 
naates, en armonía con la citada so
berana disposición, y otorgar mayor 
libertad de acción á las Diputaciones 
provinciales y á los Ayuntamientos, 
releváudoles de la tutela del Estado 
en todo aquello que exclusi vara ente 
atañe á los intereses peculiares de 
provincias y pueblos, con Io cual se 
les facilitan los medios de desarrollar 
su vida propia.

Subsistiendo, como el que suscribe 
cree deben subsistír, intactos el prin
cipio y muchas de las reglas del Real 
decreto objeto de la presente propues
ta; consistente Ía reforma en algunas 
adiciones y modificaciones, pudieran 
éstas llevarse á efecto mediante una 
disposición que sólo las comprendie
se; pero este procedimiento tendría el 
incOnveniento de hacer necesaria en 
la práctica la consulta de ambos tex
tos Además, como de lo que se trata 
es de marcar especial y conveniente 
procedimiento, debe consignarse éste 
en la oportuna instrucción aprobada 
por Real decreto, ó sea en forma dis
tinta á la adoptada para el de Ade 
Enero de 1883; por estas razones se 
ha preferido formular el proyecto in
tegro que se acompaña, esto es, resu
miendo en un sólo cuerpo las disposi- 
cioues no derogadas y las que se adi- 
cioaan, declarando, en su consecuen
cia, derogadas la Real Qisposioión que 
en la actualidad rige para la materia 
y las dictadas en sentido aclaratorio 
de la misma.

Los puntos que comprende la pro
yectada reforma son principahneníe 
los siguientes:

Establecimiento de los concursos.
Elevación á 250.000 pesetas el tipo 

de precio ó importe total del contrato 
para la subasta doble y simultánea.

Facultades en la materia de la Di
rección general de Administración y 
de las Corporaciones provinciales y 
municipales.

Expresión de los recursos, con se
ñalamiento de plazos para su interpo
sición.

E índole especial de los contratos 
para el alumbrado y limpieza pú
blicos.

Notoria es la necesidad de estable
cer concursos para aquellos casos en 
que la subasta no pueda realizarse, 
bien por la naturaleza de lo que ha de 
ser objeto del contrato, bien por el fin 
que con el contrato se intenta reali
zar, como, por ejemplo, cuando se 
trate ds mobiliario, ó cuando se pre
tenda adquirir un inmueble indeter
minado que haya de reunir condicio
nes especiales para una determinada 
aplicación; en ambos casos, si no se 
hace imposible la subasta, propia- 
raente dicha, se dificulta, y sólo el 
concurso facilitará la realización del 
servicio que se piense contratar. No 
trata de los concursos el Real decreto 
de 4 de Enero do 1883, y de aquí que 
para el cumplimiento de sus precep
tos haya sido necesario en la práctica 
arbitrar aquéllos, y luego de elegido 
el objeto por la Corporación, solicitar 
la excepción de subasta.

La mera manifesíación de este pro
cedimiento demuestra la demora que 
supone para la realización de un ser
vicio provincial ó municipal, y acon
seja se subsane la omisión.

La subida del tipo para la subasta 
doble y simultánea, de extrema utili
dad ésta en determinados casos para 
mayores garantías y concurrencia, 
obedece á la necesidad de dar mayor 
desarrollo á la vida provincial, y so- 
hi'e todo á la municipal, facilitando 
la administración que A Diputaciones 
y á Ayuntamientos encomieiidnn sus 

respectivas leyes orgánicas. La prác
tica ha enseñado que aquellos contra
tos de interés puramente local son por 
cantidades que, si exceden de 60.000 
pesetas, tipo requerido por el Real 
decreto de 1883 para la doble subas
ta, no pasan en la mayoría de los ca
sos de 150.000 á 200.000 pesetas. En 
cambio hay otros de mayor cuantía 
que, si bien su interés primordial ra
dica en la Corporación contratante y 
en la localidad respectiva, tienen un 
carácter de generalidad, como, por 
ejemplo, grandes empréstitos, cami
nos de importancia, edificaciones pa
ra diversos y especiales ramos de la 
enseñanza, mercados, cuarteles, etcé
tera, etc., y en este caso no es aten- 
tario á la libertad de las Diputacio
nes y Ayuntamientos el que la Admi
nistración central intervenga para 
velar por aquel general interés, va- 
üéndose de la subasta doble y simul
tánea. Y si á estas consideraciones se 
agrega el hecho de que en la inmensa 
mayoría de las dobles subastas veri
ficadas desde que rige el Real decreto 
vigente han quedado desiertas en es
ta capital, cree el que suscribe justi
ficada la reforma de referencia.

No terminará este punto sin expo
ner la necesidad de que cese la ex
cepción establecida por la Real orden 
de 16 de Junio de 1883 para la Dipu
tación y Ayuntamiento de Madrid, 
porque nada hay que la justifique des
de el momento que sojuzga que el ac
to doble y simultáneo ofrece mayores 
seguridades de provechoso éxito.

Respecto á las facultades de la Di
rección general de Administración de 
este Ministerio, no aparecen regula
das en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883j pues se limita á prescribir 
que en la misma tendrá lugar uno de 
los actos cuando la licitación sea do
ble y simultánea, estableciendo la re- 
.raisión á dicho Centro directivo por 
las Corporaciones de los pliegos de 
condiciones y projectos, craando éstos 
sean necesarios por el objeto de la su-
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busta, y precept a ándose por la circu
lar de 19 de Abri, de 1883, dictada en 
sentido aclaratorio, que al menciona
do Centro corresponde la fijación del 
día y hora del acto. Por mera inter
pretación, en virtud del principio de 
que á todo Centro directivo incumbe 
velar por el cumplimiento de las le
yes y disposiciones administrativas, 
ha venido la citada Dirección general 
examinando dichos pliegos y proyec
tos, devolviéndolos á las Corporacio
nes cuando notaba que había defec
tos, á fin de que fueran subsanados, 
bajo condición de que no haciéndolo 
no procedería á señalar la subasta. 
Conveniente es, á todas luces, que la 
Dirección ejerza sus facultades en el 
asunto, no por virtud de interpreta
ción ó aplicación de principios, sino 
por precepto expreso que, inútil es 
decirlo, ha de estar en consonancia 
con las leyes que rtjgulan el modo de 
funcionar las Diputaciones y Ayunta
mientos. La determinación de estas 
facultades debe referirse á las subas
tas dobles y simultáneas; á aquellas 
de cuyas condiciones tiene conoci
miento por ministerio de Soberana 
disposición, dejando á las Corpora
ciones respecto á las subastas que re
quieren un solo acto el cumplimiento 
de lo preceptuado; y á la Autoridad 
competente, previos los recursos pro
cedentes, la corrección de las infrac
ciones en que puedan incurrir aqué
llas.

Establecerlo asi, está también en 
armonía con la razón aducida, para 
fundar la elevación del tipo de la do
ble subasta, pues si se supone que Ias 
que pasan de 250.000 pesetas impli
can un interés general, además del 
propio de la localidad para la que se 
intenta la contrata, deber es del Cen
tro superior velar por aquél, corri
giendo las iniracciones legales, sir
viendo así á ese interés general, que 
tanto mejor atendido estará cuanto 
mayor sea el rigor con que se cum
plan las disposiciones que regulan la 
materia. Por esto se consigna de mo
do explicito é imperativo el procedi
miento que en este extremo venía si
guiéndose como interpretación y apli
cación de principios generales.

Respecto á las facultades de las Cor
poraciones, el Real decreto de 1883 
no las establece en consonancia con 
las disposiciones de carácter general 
en la actualidad vigentes. A corregir 
este defecto tienden los preceptos del 
proyecto, que se informan en el ejer
cicio de las atribuciones que las leyes 
Provincial y Municipal atribuyen à 
las respectivas Corporaciones, y te
niendo en cuenta los requisitos pre
vios necesarios según las mismas le
yes.

Acerca de la suspensión de la su
basta ya anunciada y señalada, se es
tablece que corresponderá á la Cor
poración, porque correspondiendo á 
¿eta la facultad de acordar la realiza
ción de un servicio, á ella ha de in
cumbir también la de desistir del mis
mo temporal ó definitivamente.

Con relación á los recursos de alza
da, se ha tenido presente lo dispuesto 
«n la ley Provincial para los acuer

dos de las Diputaciones, y lo deter
minado para los de los Ayuntamien
tos en la Real orden de 4 de Marzo de 
1893.

La primera concede Ia facultad al 
Gobernador de suspenderlos cuando 
medien determinadas condiciones— 
art. 78,—y concede la reclamación 
ante el Gobierno, según el 87, en re
lación con aquél. Por esto se estable
ce en el presente proyecto que la re
clamación de los acuerdos de dichas 
Corporaciones sobre la materia de 
que se trata debe entabiarse ante es
te Ministerio,

Tratándose de acuerdos de Ayun
tamientos, se ha tenido presente lo 
dispuesto en la Real orden de 4 de 
Marzo de 1893 respecto á la termina
ción de la vía gubernativa con la pro
videncia del Gobernador de la pro
vincia.

Por último, los plazos que se seña
lan para la interposición de recursos, 
están en consonancia con lo determi
nado en las leyes.

Terminada la exposición de moti
vos en lo que respecta á los contratos 
provinciales y municipales en gene
ral, resta únicamente referirse al úl
timo punto de los que principalmente 
comprende la proyectada reforma, ó 
sea índole especial de los contratos 
para el alumbrado y limpieza pú
blicos.

Entre los diversos contratos que 
los Ayuntamientos tienen que realizar 
para el cumplimiento de sus obliga
ciones, hay dos muy importantes y 
de índole especialisima: el de alum
brado y el de limpieza de las pobla- 
piones.

Respecto al primero, nace su im
portancia, no sólo de las ventajas que 
al ornato público reporta y de las co
modidades que proporciona á los ha
bitantes de un pueblo, sino también 
de causas relacionadas íntima y di
rectamente con el interés general pú
blico; poblaciones sin luz, aparte el 
bajo grado de cultura que su carencia 
denuncia; aparte de las molestias que 
al vecindario origina ésta, son cen
tros adonde el malhechor acude para, 
guarecido en la sombra, buscar la 
impunidad del delito.

Seria ocioso insistir en la demos
tración de estas afirmaciones. Por to
do ello puede asegurarse que tal con
trato reviste dos caracteres: uuo de 
interés local, y otro de interés gene
ral; que sus fines afectan al orden pú
blico al punto de haberse perturbado 
donde se ha suprimido el servicio, y 
dado motivo á que las Autoridades 
gubernativas intervengan en las re
laciones entre contratistas y Ayunta
mientos para mantener la pública 
tranquilidad.

De antiguo data la intervención del 
Poder público para hacer que no fal
tase alumbrado en las poblaciones. 
Bastará como prueba de esta afirma
ción recordar las disposiciones de 21 
Enero de 1799, repetida en 6 de Di
ciembre de 1801 (ley 4-“, titulo 9.®, 
libro 3.’, Novísima Recopilación); el 
establecimiento de las cargas de fa
roles; la orden de 16 de Septiembre 
de 1834; las Ordenanzas de Madrid 

de 16 de Noviembre de 1847, hasta 
que, introducido el gas, se mandó, 
por Real decreto de 28 de Marzo de 
1860, que los contadores fiel fluido 
fuesen marcados por el Gobierno; la 
ley de 29 de .Junio de 1864, dispo
niendo que, construida una calle y 
héchose cargo de ella el Ayuntamien
to, le corresponde establecer y con
servar el alumbrado de cuenta de su 
presupuesto; y viniendo ya á la épo
ca de mayor libertad para la acción 
de los Ayuntamientos, se encuentra 
consignado en las leyes Municipales 
de 1870, y vigente el alumbrado co
mo de las obligaciones de la Admi
nistración de los Ayuntamientos. Si, 
por lo tanto, es asunto que afecta al 
interés general en punto ó materia 
tan importante como el orden públi
co, deber ineludible tiene la Adminis
tración Central de velar por su man
tenimiento, y, como consecuencia ló
gica, se deduce la necesidad de dictar 
para esta clase de contratos, que por 
sus flues deben caiiSearse de prefe
rentes para los Ayuntamientos, en las 
incidencias con el orden público rela
cionadas, medidas y procedimientos, 
si algo especiales, subordinados siem
pre al principio que regula los demás 
contratos.

Por otra parte, no es posible en es
te extremo dar una absoluta libertad 
á los Ayuntamientos, porque de la 
negligencia de algunos de ellos pudie
ran derivarse perjuicios para los in
tereses generales. Existe también otra 
razón que abona la especialidad del 
contrato de que se trata; es un hecho 
harto lamentable que hay muchos 
Ayuntamientos que están en deuda 
injustificada con los contratistas de 
alumbrado publico, y tal situación no 
puede menos do crear una menguada 
idea de la Administración municipal 
española, porque el descrédito en que 
incurren los deudores se extenderá á 
la totalidad de los AyuntamieStos de 
la Nación por el humano achaque de 
tornar por regla absoluta para la to
talidad de una clase ú organismo lo 
malo y censurable de algunos de sus 
individuos ó entidades. De aquí pu
diera determinarse el retraimiento de 
la concurrencia para este servicio, 
causando notorios males á las pobla
ciones y á los intereses generales del 
país, puesto que afectaría á la exis
tencia de un factor esencial de la cul
tura, comodidad, ornato y vigilancia 
de aquéllas, y dificultaría el desarro
llo de una importante rama de la in- 
du.stria que ocupa á crecido número 
de individuos poseedores de títulos 
con carácter técnico, y á multitud de 
jornaleros, no solamente por necesi
dades de la industria misma, sino 
también por las de aquellas otras de 
ella derivadas.

Idénticos argumentos pueden em
plearse con relación á la limpieza de 
las poblaciones; la aconsejan la cul
tura, el ornato y, sobre todo, la hi
giene pública, y este es el punto de 
relación íntima que también tiene el 
contrato à ella referente con los inte
reses generales, puesto que de no 
practicarse debidamente pueden orí- 
ginarse focos de infección que afecten 

á la salud pública, no sólo de la po
blación donde exista la falta de lim
pieza sino que también á la de otras 
más ó menos cercanas, por el peligro 
del desarrollo de una epidemia, y sí 
afecta á los intereses generales en 
punto tan importante como el de la 
salud é higiene públicas en general, 
deber es también de la Administra
ción activa el cuidar de que por ne
gligencia ú otras causas de entidades 
y Autoridades locales, no se vean 
aquéllos perturbados.

En virtud de las anteriores consi
deraciones, se consignan en el presen
te proyecto disposiciones encamina
das á coi regir los defectos que pueda 
haber en la Administración munici
pal sobre ramos tan importantes, es
tableciéndose el procedimiento, habi
da cuenta del doble carácter de estas 
contratas, á saber: cuestiones de sa
lud y orden públicos, á la Adminis
tración activa corresponde prevenir
las y evitar que se altere el uno ó co
rra peligro la otra, dictando resolu
ciones que tiendan á remover la cau
sa que pudiera dar margen a! daño ó 
peligro del mismo, cuando juzgue que 
el contratista no hafa.ltado á sus com
promisos; controversia acerca de fal
tas por una y otra p¿irte en las cláu
sulas del contrato, á la jurisdicción 
contenciosa incumbirá decidír, con 
arreglo á las leyes, sin perjuicio de 
que las Autoridades celosas por el 
cumplimiento do su deber arbitren 
los medios para el amparo de Ia tran
quilidad pública, los cuales, corno es 
evidente, no corresponde enumerar
los y precisarlos en esta disposición, 
por corresponder á esfera distinta de 
aquella à que la misma pertenece.

Por este modo se ha creído armoni
zar lo.s deberes de la Administración 
con las facultades de las jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Por todo lo expuesto, Señora, el 
Ministro que suscribe se permite so
meter á V. M. el presente proyecto de 
decreto aprobando la adjunta «Ins
trucción para Ia contratación de ser
vicios provinciales y municipales».

Madrid 26 de Abril de 1900.—SE- 
iSORA: A L. K. P. de V, M., Eduardo 
Dato.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Eijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: ■
Artículo l.® Se aprueba la adjun

ta Instrucción para la contratación 
de los servicios provinciales y muni
cipales.

Art. S.” Queda derogado el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 sobre 
contratación de servicios públicos 
provinciales y municipales, y cuan
tas disposiciones aclaratorias del mis
mo se hayan dictado.

Art. 3." Quedarán subsistentes las 
subastas anunciadas con anterioridad 
á la publicación de este decreto.

Art. 4.” Las incidencias á que die
ren lugar, como igualmente las quo 
se diriven de los contratos ya cele-
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brailos, se sujetarán à las disposicio
nes de la Instrucción que se aprueba.

Dado eu Palacio á veinte y seis de 
Abril de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de la Go- 
bernaciôUj Eduardo Dato.

Instrucción 
para la contratación de los servicios 

provinciales p municipales.
Artículo 1.° Los contratos que ce

lebren las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos para toda clase 
de servicios, obras, ventas y arrenda
mientos, y en general, todos aquellos 
que hayan de producir gasto ó ingre
so en fondos provinciales ó municipa
les, se celebrarán por remate, previa 
subasta pública, verificándose siem
pre las licitaciones por medio de plie- 
fíos cerrados, y sujetándose las pro
posiciones que en ellos se hagan al 
modelo prescrito para cada caso.

Se exceptúan únicamente de las for
malidades do subasta los contratos 
que se enumeran en los artículos 39 
y40.

Art. 2.“ Las Diputaciones y Ayun
tamientos formarán los proyectos, los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas y loa presupuestos de las 
obras ó servicios, ó fijarán el precio 
<lue haya de servir de tipo para la su
basta, ateniéndose á lo que en cada 
<^aso, y según la naturaleza del con- 
^fato, prevengan Ias leyes ó dispo
siciones vigentes, poniendo especial 
cuid^ylo cuando .se trate de vías de co
municación, ó de cualesquiera otra 
o ase de obras, en cumplir lo preve-

° on Ias disposiciones que se ha- 
®n vigentes en lo relativo á zonas 

Marítimo y militar de costas y fron
teras.

Si las obras de referencia se halla
ren enclavadas dentro de ésta, ó en 
su desarrollo se internasen en la mis- 
^á ó la cruzasen, á todo proyecto de 
estas obras deberá acompañarse do
cumento fehaciente, en que se haga 
constar por la Autoridad superior mi
llar de la provincia quepueden aqué- 
ns emprenderse por no dificultar el 

plan general de defensas.
_ Í'or ningún concepto las Corpora- 

Ciootís podrán dividir la materia de 
^^ntratación en partes ó grupos, con

de que la cuantía no llegue á la 
P^6cisa para la celebración de sabas- 
/ b concurso, cuando se trate de ob- 
J®^os de Una misma clase y de obras 
para Un mismo servicio.

^*--_ d.* Cuando el contrato haya 
c obligar á la Diputación ó Ayunta-

P*‘^So de alguna cantidad, 
ha^'^ ^^ '^nunciarse la subasta si no 
prZi'f° ^^ P^'^supuesto ordinario el 

®'Eficiente para verificarlo, ó 
'^‘'^^^ ®^^’^ previamente for- 
“Py®^®^® ®1 presupuesto ex- 

^^^’'10 Que para ello sea preciso. 
Aliento fuere un Ayunta- 
<:arse T ¡’^^Q® hubieren de veri- 
^íqSo Al d®I presupuesto 
Presunups¿^°*^ ® ejercicio de varios 
se ^®'S condiciones en que brá^de ± cantidades U 
®íarse 1« ^P'^badas antes de anun- 
'*i«Po8ii?onp?^®*^’ ®®“ arreglo á las 
cuta? Vigentes sobre el parti-

or-

(Continuard.')

JEFATORADE MINAS
KOro. 1059

Número del expediente 4.376
Don Tomás Morino y Borrós, Ingeniero Jefe 

dt-i Distrito Miuero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Antonio 

Montero Sánchez, vecino de Pueblo- 
nuevo del Terrible, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provincia 
una instancia, fecha 9 de Abril de 
19uO, solicitando se le concedan doce 
pertenencias para la mina denomina
da «Magdalena 2.“», de mineral de 
plomo, sita en el término de Fuente 
Obejuna y parage llamado Dehesa 
del Obatón, propiedad de D. Jesús 
Pernia y Soto, que linda al Oeste con 
dehesa de los Condes; al Norte con 
otra dehesa de dicha señora y terre
nos de otro,s particulares; al Este con 
dehesa de D. Juan Luis Pequeño, y 
al Sur con terrenos de D.'^ Cruz Mu
rillo; cuyo registro le ha sido admiti
do por decreto del señor Gobernador 
de 11 de Abril de 1900, salvo mejor 
dereclio, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punto de partida 
la 2," estaca de la mina Magdalena, 
número 4.337, y desde esta en direc
ción E. 10° N. se medirán 600 metros 
y l.“ estaca; desde esta y en direc
ción N, 10° 0. se medirán 200 metros 
y 2.'‘ estaca; desde esta dirección 0, 
10° S. 600 metros y S,'^ estaca, y des
de esta al punto de partida 10° Este 
20,0 metros.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus reda- 
macione.s, conforme al art. 24 de la 
ley, los quo se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 27 de Abril de 1900,—El 
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco Soto- 
mayor.

Núm, lOCO

Número del expediente 4.378
Hago saber: que por D. Serafin 

Gálvez Sánchez, vecino de Linares, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
11 de Abril de 1900, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada «Pepín», de mine
ral cobre, sita en el término do Mon
toro y parage conocido por Dehesa 
de Don Pedro Medina, vecino de di
cho pueblo, que linda por Este con la 
mina San Felipe, y por los demás 
vientos con la dehesa de Españares; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 14 
de Abril de 1900, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación; Se 
tendrá por punto de partida la 2.* es
taca de la concesión San Felipe, nú
mero 468, y se medirán al Este 600 
metros y se clavará la l.“ estaca; des
de esta ai Sur 200 metros y R.* esta
ca; desde esta á Oeste 600 metros y 
3.“ estaca, y desde esta á Norte 200 
metros para llegar al punto de parti
da y cerrar el perímetro de las per
tenencias solicitadas. Las estacas 1.^ 
y 3.* coincidirán con la 2.^ y 5.“ de 
la repetida mina San Felipe.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este

edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 26 de Abril de 1900.—EI 
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco Soto
mayor.

Núm. 1061
Número del expediente 4.367

Hago saber; que por D. Zoilo Ga
llego Cáceres, vecino de Pueblonuevo, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
6 de Abril de 1906, solicitando se le 
concedan veinte pertenencias para la 
mina denominada «San Antonio», de 
mineral de hulla, sita en los términos 
de Hinojosa y Belalcázar y sitio lla
mado Arroyo del Tamujar, de la pro
piedad del Estado, y linda por sus 
cuatro rumbos cardinales con terre
nos baldíos de la misma propiedad; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 6 de 
Abril de 1900, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación; se ten
drá por punto de partida: A unos 600 
metros del kilómetro 36 del ferroca
rril de Belmez á Almorchón y en di
rección Sur, se ha hecho una calicata 
ó afloramiento que servirá de punto 
de partida; de esta calicata, donde se 
ha colocado la 1." estaca, se medirán 
600 metros al Este y se colocará la 
2,^ e.staca; de ella se medirán 500 me
tros al Norte y se fijará la 3.*^ estaca; 
de esta en dirección Oeste sc medirán 
1.000 metros y se fijará la 4,“ estaca; 
de esta en dirección Sur otros 1.000 
metros y se fijará la &.“ estica; de 
ella se temarán otros 1.000 metro.s al 
Este y se fijará la 6." estaca, desde 
cuyo punto se medirán 500 metros al 
Norte, que vendrán á concluir en la 
2.“ estaca que se colocó, quedando en 
esta forma cerrado un rectángulo de 
1,000 metros por cada lado.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello,

Córdoba 26 de Abril de 1900.—El 
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco Soto- 
mayor.

Núm. 1062

Número del expediente 4.377
Hago saber: que por D. Serafin 

Gálvez Sánchez, vecino de Linares, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
10 de Abril de 1900, .solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada «Carmelita», de 
mineral de cobre, sita en el término 
de Montoro y parage conocido por 
Dehesa de Don Pedro Medina, que 
linda por Norte, Sur y Oeste con la 
misma dehesa, y por Este con la mi
na San Felipe; cuyo registro le ha si
do admitido por decreto del señor Go
bernador de 18 de Abril de 1900, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación; Se tendrá por punto de 
partida la 3.* estaca de la mina San 
Felipe y se medirán á Oeste 600 me
tros y se clavará la l.“ estaca; desde 
esta á Sur 200 y 2.“ estaca; desdo es

ta á Este 600 metros y S.'^ estaca, y 
desde esta á Norte 200 metros, lle
gando al punto de partida y quedan
do así cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas, que coinci
dirán con la 3.» y 4.« estacas de la 
mina San Felipe, por su lado Oeste.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 26 de Abril de 1900.—El 
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco Soto
mayor,

Núm. 1063
Número del expediente 4.379

Hago saber: que por D. Leonardo 
Pérez Rodríguez, vecino de Fuente 
Obejuna, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 11 de Abril de 1900, so
licitando se le concedan doce perte
nencias para la mina denominada «La 
Perpétua», de mineral de plomo y 
otros, sita en el término de Fuente 
Obejuna y en el parage llamado Las 
Zorrera.^, propiedad de vario,s veci- 
no.s de dicha villa, que linda al Este 
con terrenos y con olivos de los here
deros de D. Antonio León Barrena 
Cabezas y de D, Francisco Javier Ba
rrena Cabezas; ai Sur terrenos de va
rios particulares; al Oeste haza con 
olivos de los herederos de D. Jesús 
Poza, y al Norte camino ó vereda.que 
desde Fuente Obejuna conduce al Ce
rro Gordo; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Go
bernador de 14 de Abril de 1900, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida una fuenteciUa llamada del 
Cristino, situada en el centro del re
gajo denominado de las Zorreras, 
desde cuyo punto y en dirección Nor
te se medirán 150 metros, fijando la 
1.* estaca; desde esta y en dirección 
Este se medirán 300 metros y 2,“ es
taca; desde esta, dirección Sur, se 
medirán 200 metros y 3.^; desde esta 
en dirección Oeste 600 metros y 4.“; 
desde esta en dirección Norte 200 me
tros y 6.«, y desde esta á la L", en 
dirección Este, se medirán 300 me
tros, quedando así cerrado el perí
metro de las doce pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica de orden del se-' 
ñor Gobernador, por medio de esto 
edicto, para que en el término do se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 26 de Abril de 1900.—El 
Ingeniero Jefe; P. A,, Francisco Soto- 
mayor.

Ayuntam ientos
CONQUISTA

Núm. 1079
Don A lío Ileo Muñoz Moroño, Aloaldo oonsti- 

tnoionai da esta villa.
Hago saber: que acordado por pl 

Ayuntamiento de mi presidencia y un 
número de contribuyentes asociadoa
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igual al de Concejales, como medio 
para hacer efectivo el encabezamien
to ó cupo de consumos con la Hacien
da durante el segundo semestre del 
corriente año natural de 1900 y por 
todo el de 1901, ó sea desde 1." de Ju
lio próximo al 31 de Diciembre de 
1901, el arriendo á venta libre de los 
derechos que devenguen las especies 
de vino, aguardientes y licores, acei
te de todas ciases, carnes de hebra en 
fresco (exceptuando las de las reses 
muertas), vinagre y jabón duro y 
blando, se convocan licitadores para 
el acto de la subasta que tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 20 
de Mayo próximo venidero, de once 
de la mañana á una de la tarde, ante 
roi autoridad y una comisión del seno 
de la Corporación municipal, bajo el 
tipo do 2.799 pesetas 37 céntimos to
das las especies reunidas, y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal para el 
que quiera pueda euterarse de todas 
y cada una de ellas.

Para tornar parte eu la licitación 
es preciso depositar previamente en 
la Caja de este Municipio, ó en la me
sa de la presidencia, el 5 por 100 del 
tipo señalado á las especies.

Los derechos de inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial, 
serán de cuenta del rematante.

Lo que se hace público por medio 
del presente á fin de que llegue á co
nocimiento de todo el que desee tomar 
parte eu referida subasta.

Conquista 27 do Abril de 1900.
Alfonso Muñoz.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1078

Don José Navajas Moreno. Alcalde presidea- 
te dei Ayuntamiento constimcional de esta 
villa.
Hago saber: que formadas las cuen

tas municipales de esta población, co
rrespondientes á los ejercicios econó
micos de 1834 á 95, 1895 á 96, 1896 á 
97, 1897 á 98, 1898 á 99 y la del pe
riodo semestral de 1899 à 900, se en
cuentran de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince (lías, que se contarán 
desde la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
cumpliendo lo que preceptúa la vi
gente ley municipal, con objeto de 
que puedan ser examinadas por quien 
lo conceptúe oportuno.

Castro del Rio 28 de AbrU de 1900. 
—José Navajas Moreno.—El Secreta
rio, José Osuna.

CORDOBA
Núm. 1076

Don Enrique Vallina y Borrego, Teniente de 
Alcalde del Excino. Ayuntamiento de Cór
doba. designado por U autor^d Superior 
civil de la provincia como 1 isual t ara la 
instrucción dal expedientó de 
para el ingreso del aefior don Jose Fernán
dez y Jiménez, de estos vecinos, en la Or
den civil de la Beneñcencia, si a ello íiutue- 
re lugar.
Hago saber: que de acuerdo con lo 

que preceptúa el Reglamento y Bea! 
decreto, por los cuales se regula la 
tramitación de estos expedientes, se 
hace constar que en el término de diez 
días, á contar desde la fecha de la pu
blicación del presente edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia, sé pue-

den presentar ante esta Fiscalía re
clamaciones en pró ó en contra de la 
exactitud del hecho que se trata de 
justificar y premiar en su caso, ó sea 
del narrado en los periódicos locales 
de esta capital en los últimos dias del 
mes de Diciembre próximo pasado, 
en la siguiente forma:

«Grave accidente.—En el tren ex
preso de Sevilla á Córdoba ocurrió en 
la noche del dia 28 del corriente mes 
(Diciembre de 1899) un hecho en el 
cual conviene que se fijen las Autori
dades y la Empresa, y que pudo te
ner consecuencias muy lamentables.

Al llegar el tren á Ia estación de 
Palma del Río, detévose tan breve.es- 
pacio de tiempo, que los dos únicos 
viajeros que en ella tomaron billete, 
hubieron de cojerlo ya puesto en mo
vimiento, puesto que solo de un mi
nuto pudieron disponer. Uno de ellos, 
don Rafael González, de estos veci
nos, pudo con agilidad alcanzar la 
llave de un coche de primera, luchan
do con la oscuridad de la noche, el 
fuerte aguacero que caia y la violen
cia del aire que le imposibilitaba mo
verse, siendo socorrido por lae dos 
únicas personas que en él iban, don 
Luis Manso y el Abogado de este Co
legio don José Fernández, los cuales 
oyeron las voces de socorro y se apre
suraron á abrir la portezuela. El otro 
viajero que era el señor don Francis
co Muñoz Leal, muy conocido en Cór
doba, se encontraba en el Ínterin en 
situación muy comprometida, pues 
embozado en la capa, con un bulto de 
ropa al brazo y asido con el otro á 
uno de los hierros del coche, no podia 
moverse ni desembozarse, notando 
que la capa era cogida por las ruedas 
y que tiraba de él con gran violencia. 
Sus lamentaciones no eran, ó no que
rían ser oidas, por los viajeros del co
che de segunda que se encontraba 
próximo, á pesar de que sus cristales 
fueron rotos. En aquella crítica situa
ción, y ya próximo á entrar el tren ea 
el puente de hierro que existe en el 
trayecto de Palma á Hornachuelos, 
trataron los señores Fernández Jimé
nez y Manso de socorrer al citado se
ñor Muñoz, pero dada la velocidad 
que llevaba el tren y la violencia del 
aire, resultaba imposible, sin que 
aquél templase su marcha, á cuyo 
efecto disparó el primero algunos ti
ros, lográndolo con la alarma consi
guiente, y ya pudo acudir en auxilio 
del señor Muñoz, sujetando al mismo, 
hasta que con nuevos disparos detú- 
vose el tren completamente, salván
dose de una muerte segura el señor 
Muñoz.

La terrible e.sceua narrada duro 
más de quince minutos, durante los 
cuales sufrieron horriblemeute las 

‘'personas citadas.»
Córdoba 29 de Abril de 1900.—El 

Fiscal, Enrique Molina.

JUZGADOS
.ARCHIDONA

Kúra. 1053
Den Modesto R-SH OArdeuns. Jii6í munioipnl 

du está villa é íníeriuo de iaairu-xion dei 
partido.
Por la presente cito, llamo y em

plazo á los procesados en causa sobre 
robo frustrado y lesiones, cuyo.? nom
bres se expresarán, para que dentro 
de diez días, comparezcan en la cár
cel de este partido, á responder de los 
cargos que les resultan, bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes, 
y parartes el perjuicio á que en dere
cho baya lugar.

Y ruego á las autoridades todas, 
procedan á la busca y captura de los 
mismos, presuntos autores del hecho 
cometido en Cuevas Bajas, la noche 
del veinte y ocho al veinto y nueve 
de Marzo anterior, poniéndolos, si son 
habidos, en la cárcel de este partido.

Dada en Archidona á veinte y tres 
de Abril de mil novecientos.—Modes
to Rosa Cárdenas.—Por su mandado, 
Rafael Almohalla.

Procesados
Joaquín Camargo Gómez (a) Vivi- 

11a, treinta y nueve años, bajo, car
nes regulares, pelo negro, ojos azules 
y cara redonda.

Pedro Fernández González, de cin
cuenta años, estatura regular, ojos 
pardos y el izquierdo rainíliado, (a) 
Panza.

Manuel López Ramírez (a) Vizca
ya, de cuarenta años, alto, grueso, 
pelo cano, le falta el dedo índice de !
la mano derecha.

José Muñoz Muñoz (a) Canuto, do 
cincuenta y cinco años, alto, delgado, 
ojos pardos, autor del robo de las di
ligencias de Villamartín en rail ocho
cientos noventa y cuatro.

Y Antonio Rio Fernández,(a) Soli- 
che, de treinta y ocho años, bajo, ca
ra larga, moreno,

MONTORO
Núm. 1071

Don MnnneÍ de la Cneva y Donoso, Juez do 
instrucción do esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de 
la policía judicial de la nación, pro
cedan á la busca de un mulo negro, 
cerrado, sin esquilar, y de doce años, 
propiedad de Justo Rojo Alteaga, ve
cino de Beteta, el cual fué hurtado en 
la madrugada del dia diez y nueve 
del actual, de una cerca que existe 
detrás de la fragua de Bartolomé 
Ruiz Zurita, de estos vecinos, situa
da en la sierra de este término y sitio 
de Casillas de Velasco, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de es
te Juzgado, con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre, si no 
acreditan su legítima adquisición; 
pues asi lo tengo acordado en Ia cau
sa que se sigue en este Juzgado y por 
la Escribanía del actuario que refren
da, por hurto de dicha caballería.

Dada en Montoro á veinte y seis de 
Abril de mil novecientos.—Manuel de 
la Cueva y Donoso.—Por mandado de
S. S,“, Licenciado José Benítez Lara.

OecauiiaGiíii da GoMuaiones
ZONA DE CÓRDOBA

Núm. 1038

Don Francisco Ruiz liel Portal, AscnUi JIp. 
catuiaJor para hacet efectivos dóbitos á fa
vor de la Ilacienda vu asta 2011a.
Hago saber: que por providencia

focha 21 del corriente, dictada por es
ta Recaudación en los expedientes de 
apremio que se instruyen contra los 
contribuyentes que después se dirán, 
por débitos de la contribución indus
trial correspondientes al año econó
mico de 1899-1900, ha sido decretada 
la venta en pública subasta de los bie
nes embargados á los mismos, que se 
detallan á continuación:

Importa el débito, recargos y cos
tas 212'76 pesetas.

Don José Nogales Barrajón, calle 
San Fernando.—Una máquina foto
gráfica, tamaño grande, marcada con 
el núm. 15.246 de fábrica, placa 18= 
24, dos chagües, su pié de madera 
figurando mesa telar, completa de to
do su mecanismo para funcionar; ha 
sido valorada en cuatrocienlas cin
cuenta peseta.?, tipo para la subasta.

450
Dos marcos grandes, figura entre 

largo, con sus cristales para colocar 
retratos, pintados en negro, muy usa
dos; han sido valorados en seis pese
tas, tipo para la subasta. 6

Total: 456 pesetas.
Importa el débito, recargos y cos

tas 230'54 pesetas.
Doña Fuensanta Ortiz, viuda de Ba- 

i-i<¡03,—Un espejo marco dorado, con 
su penacho y relieves, de dos varas 
de alto, tiene algunos desperfectos; 
ha sido valorado en sesenta pesetas,

60tipo para la subasta.
Una mesa figurando cajón, de vara 

y media de extensión^ con su tablero 
de mármol blanco, en buen uso; ha 
sido valorada en cincuenta pesetas,

50tipo para la subasta.
Otra mesa de la misma extensión 

que la anterior, piés cruzados y talla
dos, barnizada, tablero de piedra, en 
perfecto estado: ha sido valorada en ■ 
setenta y cinco pesetas, tipo para la
subasta. 75

Un espejo marco madera imitación 
á nogal, barnizado en su color, tres 
varas escasas de alto y su ancho pro
porcionado, en buen uso; ha sido va
lorado en ciento veinte y cinco pese
tas, tipo para la subasta. 125

Una estantería compuesta de entre
paños sujetos por columnas tornea
das, formando tres piezas, sujetos 
unos con otros, está pintada en color 
de madera de nogal, teniendo cada 
paño unas tres varas; ha sido valora
da en doscientas pesetas, tipo para la 
subasta.

TOTAL.: 610 pesetas.
200

La subasta tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de esta capital, el 
dia 6 del mes de Mayo próximo y ho
ras de las doce do su mañana á dos 
de su tarde; adinitiéndose durante la 
primera hora después de abiertos Io3 
remates, las posturas que cubran los 
dos tercios de las tasaciones, y si 
transcurrido ese tiempo no se hubieso 
presentado ninguna, se admitirán las 
que cubran el importe del débito, rc' 
cargos y costas del procedimiento do 
cada uno de ellos.

Lo que se anuncia al público, con' 
vocando licitadores, en cumplimieníí’ 
de lo dispuesto en el párrafo 7.", ^.r 
tículo 21 de la Instrucción de 12 d® 
Mayo de 1888.

Córdoba 27 de Abril de 1900''" 
Frapcisep Ruiz del Portal.

ImpreQtJi dol DIARIO DR CüRUOB-^
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